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 ANEXO IV

Criterios generales de evaluación que deben observar las comi-
siones que deben resolver los concursos de acceso a plazas de 

funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios

Para la valoración de los candidatos en los concursos de acceso 
a plazas de funcionario docente, las comisiones fijarán unos criterios 
que en todo caso atribuirán los siguientes valores a los méritos de los 
candidatos:

Catedráticos de Universidad:

Investigación:  60%.
Docencia Universitaria: 20%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será,  el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Catedráticos de Escuela Universitaria y Titulares de Universidad:

Investigación:  50%.
Docencia Universitaria: 30%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será,  el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Titulares de Escuela Universitaria:

Investigación:  30%.
Docencia Universitaria: 50%.
Otros méritos: 10%.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10%.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será,  el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia 

 10518 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Derecho Penal, para concu-
rrir a concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Derecho Penal, con código de habilitación 1/170/2005, 
convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de Derecho 
Penal.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL

Código de habilitación: 1/170/2005 

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
PÉREZ MANZANO, MARÍA DE LAS MERCEDES  . . 50.298.862
CANCIO MELIÁ, MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.442.494
MESTRE DELGADO, ESTEBAN  . . . . . . . . . . . . . 00.395.435
CASTRO MORENO, ABRAHAM  . . . . . . . . . . . . . 08.999.618
FEIJOO SÁNCHEZ, BERNARDO  . . . . . . . . . . . . . 36.068.675
BACIGALUPO SAGGESSE, SILVINA  . . . . . . . . . . 50.829.279
MOLINA FERNÁNEZ, FERNANDO  . . . . . . . . . . . . 10.586.463

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 
de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 

 10519 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Derecho Interna-
cional Privado, para concurrir a concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de cono-
cimiento de Derecho Internacional Privado, con código de habilita-
ción 2/155/2005, convocadas por la Resolución, de 7 de septiem-
bre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el ar-
tículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Derecho Internacional Privado.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

Apellidos/Nombre D.N.I.

  
AGUILAR GRIEDER, HILDA  . . . . . . . . . . . . . . . . 05.406.535
HERRANZ BALLESTEROS, MÓNICA  . . . . . . . . . . 08.931.082
OTERO GARCÍA-CASTRILLÓN, CARMEN  . . . . . . 50.719.376

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Código de habilitación: 2/155/2005 


